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CONFIANZA EN LA ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS PARA  
PROYECTOS

La confianza el estado emocional 
que da seguridad y que nos permite 
construir futuro, siendo la base de los 
acuerdos y por tanto, de las relaciones 
y de los proyectos que impulsamos co-
lectivamente.

El 12% de los chilenos cree que se 
puede confiar en la mayoría de las 
personas y el 70% de los chilenos dice 
desconfiar en los demás, según el es-
tudio “confianza, la clave para el de-
sarrollo de chile, 2015 del Centro de 
Políticas Públicas” de la Universidad 
Católica…….En el sector construcción, 
subió la conflictividad entre contratis-
tas y mandantes: el 42% de contratos 
tuvo problemas según los “Resultados 
2015 del Estudio de Divergencias Con-
tractuales de la CCHC, Cámara Chile-
na de la Construcción”

Debemos realizar un gran trabajo 
para lograr instalar en el mundo del 
Contract Management en los proyec-
tos, que se reconozca e internalice la 
alta frecuencia de ocurrencias de con-
troversias / conflictos / claims en los 
contratos: complejidades técnicas, na-
turaleza cada vez más polémica del 
medio ambiente de contrato, ofertas 
competitivas apretadas y mandantes 
con actitudes contractuales inflexibles 
-y a veces injustas-, han causado que 
muchos contratos terminen en Claims, 
en una audiencia de Arbitraje o en la 
sala de un Tribunal, con los consabidos 
altísimos costos asociados, amén de 
exacerbar un ambiente de negocios, 
de por sí, ya de alto riesgo para las 
partes.

En opinión de muchos –dentro de los 
cuales me incluyo-, los contratos de los 
proyectos de construcción han inven-
tado su propia versión de los opues-
tos: el contratista y el mandante. 
Ambos quieren minimizar sus costos 
y maximizar sus beneficios (un poco 
de productividad pura: hacer más con 
menos, manteniendo la calidad, redu-

ciendo tiempos muertos, reprocesos, 
etc.), conceptos sobre los cuales creo 
no hay desacuerdos. Por lo tanto las 
partes están haciendo su trabajo, cada 
uno defiende sus intereses, lo cual es 
100% ético, honorable, correcto.

Esta versión de los opuestos (no digo 
enemigos), en círculos académicos la 
definen como de adversario, lo que in-
dica claramente que la relación no es 
de confianza. Ese es el motivo por el 
cual sostengo que lograr un clima de 
colaboración y complemento entre las 
partes, es muy difícil. La dura reali-
dad, es que el contratista no está -ni 
tiene porque estarlo- compenetrado 
del proyecto, y poco le importa conse-
guir los objetivos del Proyecto: lo que 
le importa, es maximizar el beneficio 
de su Contrato, que son cosas muy di-
ferentes…….en este contexto, la situa-
ción se encarajina cuando alguna de 
las partes interpreta -bien o mal- que 
el otro lo está pasando a llevar en sus 
derechos y obligaciones contractuales, 
al no reconocer mayores obras, o cam-
bios del alcance del trabajo, o cambios 
de las condiciones del trabajo, o atra-
so en la entrega de los aportes, o no 
cumplir con la entrega de la dotación 
o con las horas máquinas comprome-
tidas, no cumplir con el rendimiento o 
con el perfil de los recursos humanos 
comprometidos, etc.

Aunque los contratos de los proyectos 
debiera ser un esfuerzo de beneficio 
mutuo, las relaciones adversas que 
culminan en controversias, son de-
masiado comunes: basta el resultado 
2015 de la CCHC. Los mandantes y 
contratistas están muy conscientes de 
los importantes recursos monetarios, 
de mano de obra y equipos que deben 
comprometerse a un contrato, y del 
efecto adverso que cualquier aumen-
to de estos compromisos de recursos 
tendría en sus resultados finales…..
la realidad de la industria de la cons-
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trucción, es que los contratistas y los 
mandantes deben estar conscientes y 
ser educados acerca de Claims y Reso-
lución de Controversias, para proteger 
la inversión significativa de recursos.

Es cierto que las partes son entusias-
tas y optimistas en el inicio de cada 
contrato. Ellos confían en su capacidad 
y compromiso de cumplir sus respec-
tivas obligaciones en virtud de los do-
cumentos de contrato, mientras se be-
nefician mutuamente. Pero también es 
muy cierto -por desgracia-, que este 
entusiasmo y optimismo, generalmen-
te se desvanecen muy temprano, y 
la “luna de miel” se va rápidamente. 
Inmediatamente, los documentos de 
contrato se revisan con una minuciosi-
dad que antes se consideraba innece-
saria. Sin embargo, estos documentos 
de contrato definen la relación primaria 
entre las partes, y constituyen la base 
para todos los potenciales Claims.

La posibilidad de ser sorprendido por 
un gran Claim ha causado que los Man-
dantes cuestionen los términos y con-
diciones del contrato de construcción 
básica, y la forma en que contratan 
para el diseño y la construcción. Los 
Mandantes crean cláusulas del contra-
to exculpatorias, para protegerse con-
tra la repetición de tales Claims.

Cuando su carga de trabajo es baja, 
los contratistas toman riesgos al acep-
tar términos y condiciones del contra-
to difíciles.

Los profesionales que preparan los 
contratos están continuamente some-
tiendo su trabajo a revisiones, para 
ver si son necesarias simplificaciones, 
lenguaje exculpatorio o nuevos con-
ceptos (las bases contractuales no 
puedan regular todos los aspectos de 
una relación contractual……..es una 
ilusión el creer que tenemos todo bajo 

control). Muchas cláusulas contractua-
les defensivas, tales como “no hay da-
ños por atrasos” y los usuales requi-
sitos exculpatorios del subsuelo para 
examinar el terreno y no depender de 
perforaciones, a menudo fallan -de-
rechamente- como resultado de una 
mala administración de contratos, o 
malas investigaciones del terreno por 
parte del Mandante. Las especificacio-
nes son también muy frecuentemente 
(como todos sabemos), un ejercicio de 
“cortar y pegar”, que no satisface las 
diversas necesidades del contrato.

En consecuencia, los Administrado-
res de Contrato y su Equipos Técnicos 
(mandante / contratista), deben traba-
jar formalmente desde el primer día, 
“by the book”, en conjunto, en un am-
biente de adversarios, en una relación 
que -per sé- no es de confianza, PERO 
realizar todos sus mejores esfuerzos 
por ganarse mutuamente el respeto y 
consecuentemente (después de cierto 
tiempo) construir confianzas, lo que en 
ningún caso significa estar en una per-
manente guerra.

Los que tenemos alguna experiencia en 
Claims y Resolución de Controversias, 
“siempre” gestionamos considerando 
la existencia de Claims, ejecutando el 
Plan de Gestión de Controversias del 
Contrato, que por cierto y lamentable-
mente, es una herramienta que en la 
actualidad -y por diferentes motivos-, 
observo como casi normal que no dis-
pongan de ella.

Estimado lector, según su conocimien-
to y experiencia, ¿podría emitir su opi-
nión en relación al contenido de este 
artículo? Favor agregar sus comenta-
rios siguiendo el link, que está a su 
disposición. Muchas Gracias, por su 
participación.
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